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111. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DE

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORES

31389 ORDEN de 22 de noviembre de 11183 por la que .
concede la aprobación de un prototipo de parqul
lnetro portatU electrónico, designado .Cibemus-,
modelo CI.OI. .

limos. Sres.: Vista la petición Interesada por la Entidad
·Centro de Investigación, Desarrollo y Aplicaciones de la Elec·
trónica, S. A.- (CIBERNUSl, con domicilio en Madrid, calle
de Tribaldos, número 2, en solicitud de aprobación de un pro
totipo de parquimetro portAtil electrónico, designado .Ciber
nus-, modelo CI.01, fa.brlcado en España,

Esta Presidencia dei Gobierno, de acuerdo con el informe
emitido por la Comisión Nacional de Metrologia y Metrotecnica
y con el Decreto 955/1974, de 29 de marzo, por el que se someten
a plazo las autorizaciones de los modelos-tipo de aparatos de
pesar y medir. ha resuelto:

31390 /lEAL DECRETO 2958/11183, da 16 da noviembre. por
el que se concede la Bando de· Dama de la Orden
del Mérito Civil a la señora Raquel Ferreim.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio a la señora
Raquel. Ferreira, a propuesta del Ministro de Asunto. Ex-'
teriores y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia 16 de noviembre de 1963,

Vengo en concederle la Banda de Dama de la Orden del
Mérito Civil.

Dado en Madrid a 16 de noviembre de 1983

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores.

FERNANDO MORAN LOPEZ

El Ministro de Asuntos Exteriores.
FERNAN DO MORAN LOPEZ

31392 REAL DECRETO 2960/1983, de 16 de noviem·bre. por
eL que Se· concede la Gran Cruz' de la Orden de
Isabel la Católica a los señores que se citan.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio a ios seftores
Carlos· da Mota Pinto y Jaime Gama, a propuesta de, Mi·
nistro de Asuntos Exteriores y previa deliberación del Conspjo
de Ministros en su reunión del día 16 de noviembre de 198:l,

Vengo en conced3"rles la Gran Cruz; de la Orden de Isabel
la Cató1ica_

Dado en Madrid a 16 de noviembre de 1983.-

JUAN CARLOS R.

31391 /lEAL DECRETO 2959/1983, de 16 de noviembre. por
el que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Civil a los senores que se citan,

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio a los señores
Ernani topes, Antonio Marta, Alvaro Bissaia Barreto, Carlos
Melanda. Alberto Augusto Faria, Joao Rosado Correla, AntoniO
Capucho, Joaquim Rocha Cabral, .José Herculano Brito de Car
valho, Jaso de SA Coutinho y Alfonso Henriques de Azeredo. f\

propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores v previa de"'-t-ra
ción del Consejo de Ministros en su re1.lOión del dia 't de
noviembre de 1983,

Vengo en concederles la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Civil.

Dado en Madrid a 16 de noviembre de 1933.

JUAN CARLOS R

31393 ORDliN 111/031149/1983, de 27 de octubre. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia Nacional, dictado con fecha la
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Anastasia G'J,sitas
Sanromán, Sargento de Infantería, Caballero Muti
lado Permanente.

Excmos. Sres.: En :el recurso contencioso administrativo se
guido en única Instancia ante la Sección Tercera de la AudioncilO
Nacional, entre pa.rtes, de una, como demaJ;ldante. don Anasta
sia Casitas SanromAn, quien postula por si mismo, y de otra.
como demandada, la AdministracIón :'ública, repres.ntRda v
defendida por el Abogado del Eslado, contra resoluciones dei
Ministerio de Defensa de 29 de enero y 24 de marzo d· 1980,
se ha dictado sentencia con fecha 10 de marzo de 1983, cuya
parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contenclo
so-admlnlstratlvo interpuesto por don Anastasia casitas Sanro
mAn, Sargento y cabellero Mutilado Perma"ente, representado
por el LetrSJdo señor Sana, colltra resoluciones del Ministerio
de Defensa de 29 de enero y 24 de marzo de 1990, debemos

DEFENSADEMINISTERIO

El ~inistro de Asuntos Exteriores,
FERNA~DO MORAN LOPEZ

Primero.-Autorizar en favor de la Entidad .Centro de In
vestigación Desarrollo y Aplicaciones de la Electrónica, S. A.-.
(CIBERNUin, el modelo de parquimetro portatil electrónico,
designado .Clbernlus- modelo CI.01, por un plazo de validez
e ue caducarA el dia 31 de diciembre de 1985 y cuyo precio mA
ximo de venta será de 5.950 pesetas.

Segundo.-La aprobación del prototipo anterior, qued~ ~upe-
. ditada al cumplimiento de todas t cada una de las condICIones
de carácter general aprobadas por Orden de la Presl<J<Alc,a
del Gobierno de 11 de julio de 1956 (.Boletin Oficial del Estado
del dia 6 de agostol.

Tercero.-Por la circunstancia de que esta aprobación está
sujeta a plazo de validez temporal Y. en consecuencia, requiere
completar su comportamiento técnico a través del tiempo. la
Comisión Nacional de Metrologia y Metrotecnia, o la Direc·
ción General de Innovación Industrial y Tecnología, podrán
retirar de las series fabricadas por la Entidad .Centro de lnves·
tigación, Desarrollo y Aplicaciones de la ElectrónIca, S. A.
ICIBERNUSJ, el número de modelos que juzguen apropiados.
con el fin de llevar a cabo los estudios. ensayos y experiencias ~
pertinentes. ello con independencia de lo que las Comunidades
Autonómicas. en su funciÓD inspectora, juzguen conveniente.
dando ~uenta, ~ todo caso y por conducto reglamentario, a
la Com,slón NaclOnal de Metrologia y Metrotecnia, de los resul
tados de los datos obtenidos o experiencias llevadas a cabo.

Cuarto.-Próximo a. transcurrir el plazo de validez temporal
que se .o~orga, la EntIdad. Interesada, si lo desea, solicitará de
la ComISIón Nacional de Metrologia y Metrotecnia prórroga de
la a~to~ización de circulación, la cual serA propuesta a la
supenondad de acuerdo COn los datos, estudios y experhmcias
llevadas a c~bo por la propia Comisión Nacional de Metrología
y Metrotecma y la DireccIón General de Innovación Industrial
y Tecnología o las Comunidades Autónomas.

Qulnto.-Los parquimetros correspondientes al modelo a que
se ~fiere a esta disposición llevarán inscritas en la caja seri
graflado, en bajo. o en alto relieve, las siguientes indicaciones:

al N?mbre del fabricante, o marca del aparato, con la
doslgnaclón del modelo o tipo del mismo,

bl Número y año de fabricación del aparato.
c) Temperatura, en la forma, - 1O"C / + 60' C.
dI El signo de la aprobación de modelo, en la forma,

·Boletín Oficial del Estado_, seguido de la f.cha de su publi
caCIÓn en el •Boletín Oficial del Estado-,

Sexto.-Sistema de precintos: Las medidaS de seguridad del
aparRto estarán garantizadas por el precinto que figura en
la memoria y planos que sirvieron de base para Su estudio por
la Comisión Nacional de Metorologia y Metrotecnla y que
remite a todas las Comunidad..., Autónomas por la Dirección
General de Innovación Industria.l del Ministerio de Industria
y Energfa.

Lo que comunico a VV n. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. n..
Madrid, 22 de· noviembre de 1983.-P. D, (Orden del 31 de

mayo de 1983), el Subsecretario, José Maria Rodríguez Ollver.

!Irnos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología
y Metrotecnia y Director general de Innovación Industrial y
Tecnologia,
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1. El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de importación los exacto. contenidos de ID. ele
mentos químicos de las ferroaleaciones 8 importar, extremo que
mediante periódica extracción de mue5tras para .u análisis por
el Laboratorio Central d<> Aduanas podrá ser comprobada por
la Aduana.

-Fallamos, Que estimando parcialmente el r<>curso conten·
cioso-adminj.straUvo Interp~lISto por don Manuel Losada Mon
tero, caballero Mutilado P"tmanente, representado por la Pro·
c~mdora SeñDl'8' Otero Garcla, contra resoluclones C:el Ministerio
de Defensa de 1{ de enero y Z7 de febrero de 1961, debemos
declarar y d<>clQl1&lI\os no .er las mismas en parte ajustadas
a derecho, Y, en consecuencia, las ELDula.mos, asimismo, par
cialmente, reconociendo. en cambio, a dIcho recurrente el de
recho que tien<> a p&rclblr el complemento de destino por res·
ponse.billdad en la función, cellde la fooha de 1 de en<>ro de 1972
J.asta la entrada en vigor de la Ley 6/1976, de 11 de marzo,
condene.ndo a la Administraoión al pago de las cantidades que
resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia remitase testimonio de
la misma COn el expediente administrativo al Ministerio de
Defensa para su ej<>cución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica.
ción al rollo, lo pronun':'iamos, mandamos y firmamos._

En su virtud, Ce conformidad oon lo establecido <>n la Ley
regulade>ra de lf Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de dICIembre d<> 1956. Y en usa de las facultad... que me confiere
el. artículo 3.° de la Orden d<>1 Ministerio de Defeosa número
54/1962, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia. _

Le que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1983.-P. D., el Secretario general

para Asuntos de Persona] y Acción Social. Federico Michavi]a
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario Ce Polltica de Defensa y General
• Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

31396 ORDEN de 24 de octubre de 11183 por la que s. mo
difica a la firma -Rico )1 Echevarria, S. A .•• el r4
gunen de tráf~o de perfeccionamiento activo para
la importación de electrodos )1 la exportación de
perfiles.

. limo, Sr., Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dIente promOVIdo por la Empresa ..Rico y Echevarria S. A._
solicitando modificación del régimen de trAfico de perfecciona:
miento activo para la Importación de electrodos y la exporta
ción de perfiles autorizado por Orden de ( de mayo de 1962
[.Boletin Oficial del Estado. de 1 de juniol,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por .,.-._-
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: ...

- Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac~
tivo a la firma -Rico y Echevarria, S. A.a, con domiCIlio en
camino Corbera Baja, sin número. Zaragoza, V NIF A5000412.6, en
el sentido de,

Primero.-Ampliar las mercancías de importación en las si
guientes:

2. Ferrosiliclo cen un 75 por 100 de Si de la P. E. 730230.
3. Ferrosilicomanganesa con \1n 75 por 100 o aprÓx., de Si

y Mn, de la P. E. 73.02.40.

Segundo.-Las mercancias de exportación serán,

L Perfiles, .implemente obtenidos en caliente por la.nina-
ción o extruslón, calidad A 410 B.

1.1 De 60 mm hasta 100 mm, de 1& P. E. 73.11.19.3.
1.2 De 2S mm a menos de !lO mm, de la P. E. 73.11.19.2
1.3 En U. T., etc., de 80 mm hasta 100 mm, de la posición

estadística 73.11.16.

Tercero.-Como efecto. contables y para la determinación del
beneficio fiscal se establece:

al Por cada 'kllogramo de SI contenido en el producto ex
portado, cualquiera que éste .ea: l,tl67 kilogramo. de Si puro
contenido en la mercancla 2 y además, 0,1675 kllDgramos d4 Si
puro contenido en la mercancía 3.

Por cada kilogramo de manganeso contenido en el proJllcto
exportado, cualquiera que éste sea: 1,25 kilogramos de Mn puro
contenido en la mercancia 3.

b) No existen subproductos aprovechables, estando lnclUldas
las mermas en las cantidades resultantes (dichas lIlermas se
estiman en un 40 por 100 para el ferrosillcio Y'9n un 20 por 100
para el ferrosilicomanganeso).

el Como cláusulas especiales de tipo fiscal a figurar en la
autorización:

""larar y declaramos no ser las mismas. en parte ajustadas
. derecho. y, en consecuencla, 1... anulamos, asimismo, parcil.l

mente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho
que tiene a percibir el complemento de destino por respons9.bill
dad en la función, desde la fecha de su efectividad econl'mlca
en el empleo de Sargento hasta la entrada en vigor de .a Ley
5/1976. de 11 de marzo. condenando a la Administración al pagc
de las cantldad.s que resulten, sin expresa Imposición de cestas.

Firme que sea la presente sentencia, remitase testimonio de
la misma con el expedl<>nte administrativo al Ministerio d'e
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta. nuestra sentencia, de la {"ue se unirá certifi
cación -a.l rollo. lo pronunciamos, mandamos y firmamos .•

En su virtud, d. conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de 1.. Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 03.° de la. Orden del Minist=rio de Defensa número
54/196.2, de 16 de marzo,. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Le que comunico ti VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, Z7 de octubre de 1963.-P. D., el S'cretSTio general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
Peliarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Politica de Defensa y General
Director de Mutilados d, Guerra por la PatrIa.

31394 ORDEN 111103950/11183, de 27 de octubre. por la
• que se dispone el cumplimiento de la sentencia

de la Audiencia N aciorwl, dictada cOn fecha 11
de abril de 1983, en el recurso conteneioso-adminis
trativo interpuesto por don :'rancisco López de M u
niain Yo Sáez; Sargento de Infanteria, Caballero Mu
tilada Permanente.

Excmos. Sres.: En el r"ecurso contencioso-administrativo se·
guido en única Instancia ante la Sección Quinta de la Audibncia
Nacional, entre partes, de una, eGIDa deman,jante, don Franci..c;
co López de Muniain y Sáez, quien postula por .1 mismo, V de
otra, como demwndada, la Administración Pública, representada
y defendida por el Abogado d<>¡ Estado, contra resoluciones del
Ministerio de Defbnsa de 15 de noviembn de 1979 y 2 de enero
de 1980. se ha dictado sentencia COn fecha 11 de abril de 1983.
cuya parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que estimando parcialm ~nte el rec"tnZBo contencio
8O-administrativo interpuesto por don :::'randsco L6pez de Mu·
niain y Sáez, representado por el Procurador seftor Dorremo
ches Aramburu. contra reS<Jluciones del Mmisterio de D~fensa

de l,,5 de noviembre de 1979 y 2 de enero de 1980, deb.lmos
declarar y declaramos no s~r 18.$ mismas en pp.rte ajustadas
a derecho. y, en Consecuencia, las anulamos, asimismo, parcial
mente. reconociendo, en cambio. a dicho recurrente el derecho
que tiene a percibir el oomplemento de destino por responsabi
lidad en la función, desde la fecha de la efectividad económica
de .u ascenso a Sargento hasta la entrada en vigor' de la Ley
5/1976. de 11 de marzo, condenando a la Administración al pago
de las cantidades que resulten, sin expresa impOsición de costas

Firme que sea la presente sentencia, remitase testimonio de
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de
D3fensa, para !:.u ejecución y cump!inÍiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá. certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.•

En su vlrtud, de conformidl>d con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminlsrrativa de 27
de diciembr. de 1956. y en uso de las facultades que me confiere
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54 / 1982, de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada senta-ncia.

Le que comunico a VV. EE.
Dios guarde .. VV. EE. muchos MIOS.
Madrid, 27 de octubre de 1983.-P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social. F'derico Michavila
Pallarés.

Excmo" Sres. Subsecr"tario de Política de Defensa y G€neral
Director de Mutilados de Guerra por la Patria

31395 ORDEN 111/03979/1983. de 3 de nóvlemb'e, por
la q .... ,e dispone el cumplimiento de la I6ntencia
de la Audiencia Nacional, dletQáa con fecha 7 de
abril de 1983 en el recurso contencioso-administra~
tiVo tnterpuesto por don Manuel Lo.!Uda. MOntero,
Sargento de lnfa"tería y Caballero Mutilado pero
manente.

Excmos. Sres., En el recurso contenci08O--administrativo se
guido en única Instancia ante la Sección 3.' de la Audiencia
Ne.ciona.!, entre partes, de una, como demandante, don Manuel
Lesada. Montero, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandeda, la Administración Pública, representada y defen
dIda por el Abogado del Estedo, contra ......olucione. del Minl.
terio de Defensa de 1{ de enero y zr de febrero de 1961, .e ha
dictado sentencIa con feclta 7 d<> abril de 1983 cuya parte
dispositiva es como sigue: '

DE
MINISTERIO

ECONOMIA y HACIENDA


